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GOB ERNO DE LA
CIUDAD DE HEXICO

PROCURADUR¡A AM3IENTAI- Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROC U RADU RIA AM B¡EN fAL, DE PROTECC IÓN Y BIE N ESTAR A

LOS ANI[4ALES

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2019.--------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracc¡ón l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2019-357-SPA-218 retacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ruido proveniente de lo moquinorio de una fábrico Iubicada en catle Centtapatl nú mero 146, colonia
San Martin Xochinahuac, Alcaldía Azcapotzalcol, el ruido es constonte de lunes o sóbodo, comienzo desde

los 7 de lo moñono hosto los 7 de lo noche (...) es uno nove industriol de dos niveles con techos de lómino,
fochodo guindo, portones negros (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

De acuerdo con tos artículos 6 fracción V y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en et Distr¡to
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre tos hechos denunciados, por to

que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límitesrslftE¡ao q$§5i$ffrfpi,,
las normas apticabtes; asimismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señala que llsslhD¡etaiifgtd¡ttánYe9e,
que seneren este contaminante, están obtigados a instalar mecanirrnot oro€ffi::rffjiflbt#i"
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Expediente: PAOT-2019-357-SPA-218

No. de Folio: PAOT-05-300/200- u701 -2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DENECHOS

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron dos reconocimiento de hechos de acuerdo
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su Regtamento, m¡smos que constan en el

expediente aI rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|ctoNEs JURÍDICAS APLICABLES
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Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría levó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, constatando que en [a fábrica objeto de investigación se cuenta con equipos para
enderezar y cortar alambre, mismos que al momento de la diligencia se encontraban en
funcionamiento generando emisiones sonoras.

Por tal motivo, se citó a comparecer al propietario de la fábrica objeto de investigación, quién
manifestó que en e[ sitio se [eva a cabo et trefilado y cortado de atambre, para lo cual cuenta con
diversos equipos, no obstante, a efecto de solucionar la problemática denunciada, mantendría tas
puertas cerradas de la nave durante las actividades de la fábrica.

En este sentido, personal adscrito a esta entidad estableció comunicación vía tetefónica con la persona
denunciante, con [a finalidad de que informara si la problemática denunciada cont¡nuaba,
manifestando dicha persona que las emisiones sonoras provenientes de ta fábrica objeto de
investigación aún eran perceptibles.

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo,
mediante acta c¡rcu nsta nciada, personal adscrito a dicha área informó que no fue posible reatizar el

estudio antes referido, toda vez que la persona denunciante aptazó la fecha éste; asimismo, en
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seguimiento a to anterior, se trató de establecer comu
tetefónica con dicha persona, sin obtener respuesta atguna.

nicación tanto por vía electrónica como
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Dadas las condiciones anteriormente señaladas, med¡ante of¡c¡o se solicitó a la persona denunciante
informara si continuaba [a problemática denunciada, de ser así, precisara los días y horarios en que

ésta se presentaba, a fin de realizar e[ estudio de emisiones sonoras correspondientes, sin que a la
fecha de emitir la presente resolución se haya aportado [a información solicitada.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitlr [a presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 Íracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

(. ..) El trómite de to denuncio se dará por terminodo medionte lo resolución en los supuestos siguientes (. ..)

Vl. Por causos que ¡mpos¡bil¡ten legal o moter¡olmente su continudción (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató [a generación de emisiones sonoras provenientes de los equipos para enderezar y

cortar alambre con los que cuenta [a fábrica ubicada en calle Centtapatl número 146, colonia
San Martin Xochinahuac, Alcaldía Azcapotzalco.

2. El propietario de la fábrica objeto de investigación, manifestó durante diligencia de

comparecencia que a efecto de solucionar ta problemática denunciada, mantendría [as puertas

cerradas de la nave durante las actividades de [a fábrica.

de este instrumento es de resolverse y se: ----P-RÓCURAttÜRlA-----

AMBIEI{TAL Y DEI
O RDE NAMIE NTO

f ERRITORIAL
' '\r tl\^DMv

"%
o

.^.^ ^- 1icÍcc

ij,ii,il!,,:,\;ij;ilt
cok)ni¿ Rom¿L

C.P. 06700. Ciuda.l,lc iVJ\ico
¡cl. 5165 (17ll{)c\t tll00 \ l20l I

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

iffiil-i(qP

3. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta unidad administrativa,
informó que no fue posibte concertar una c¡ta con la persona denunciante para [a realización
del estudio de emisiones sonoras.

4. Se solicitó a ta persona denunciante informara si continuaba la problemática denunciada, con
la flnatidad de reatizar et estudio de emisiones sonoras correspondiente, sin que la solicitud
haya sido atendida.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
et resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO,- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de I

y 96 primer párrafo de su Regla mento.-----
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C.(.a, t-¡r. Máriana 8oyfamborr€ll. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento de la Ciudad de México.- Para 5u su per¡o r conocimiento.

te. ccp.- ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx

HIFJH s(-

Ilcd.llírr -102. piso 1, coloni¡ I{om¡-
alcal(li¡ (loauht¿¡n)c. ( .P. {}6700. (liudthl de lVé\¡co
I cl. 5.16-s 0?l{0 crt l2.l(X} \ l20l I

CIUDAD IT{I,IOVADONA
Y T]F DERECHOS

mqP GOB E RNÓ DE LA
cruDAD DE I'iExrco


